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RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DESCRIPCIÓN 

 

1 

760013105010201800004 01 FERNANDO SUAREZ ALARCON COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  

08/07/2022 

 

Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las PARTES, por el término de cinco (5) días, para 

que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el proyecto de 

sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para 

su discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa final, 

se proferirá sentencia escrita. 

 

2 

760013105004202000120 01 MARIANA MARLENY GUZMAN 

BERMEO 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 08/07/2022 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las PARTES, por el término de cinco (5) días, para 

que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el proyecto de 

sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para 

su discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa final, 

se proferirá sentencia escrita. 

 

3 

760013105005202000148 01 MARIA HILDA CEBALLOS 

CASTAÑEDA 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 08/07/2022 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las PARTES, por el término de cinco (5) días, para 

que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el proyecto de 

sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para 

su discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa final, 

se proferirá sentencia escrita. 

 

4 

760013105005202000232 01 MARTHA LUCIA PALACIOS 

PEÑARANDA 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 08/07/2022 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las PARTES, por el término de cinco (5) días, para 

que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el proyecto de 

sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para 

su discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa final, 

se proferirá sentencia escrita. 
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5 

760013105005202000334 01 ELGA PATRICIA TABOADA 

GONZALEZ 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 08/07/2022 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las PARTES, por el término de cinco (5) días, para 

que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el proyecto de 

sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para 

su discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa final, 

se proferirá sentencia escrita. 

 

6 

760013105005201800273 01 LIGIA BARRIOS 

 

 

 

COLPENSIONES 

 

08/07/2022 Auto admite  apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las PARTES, por el término de cinco (5) días, para 

que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el proyecto de 

sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para 

su discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa final, 

se proferirá sentencia escrita. 

 

7 

760013105013201900564 01 ALIRIO GARZON ROZO COLPENSIONES 

 

08/07/2022 Auto admite  apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las PARTES, por el término de cinco (5) días, para 

que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el proyecto de 

sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para 

su discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa final, 

se proferirá sentencia escrita. 

 

8 

760013105015201900572 01 ARGEMIRO DEVIA POLANCO 

 

COLPENSIONES 

 

08/07/2022 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las PARTES, por el término de cinco (5) días, para 

que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el proyecto de 

sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para 

su discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa final, 

se proferirá sentencia escrita. 
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9 

760013105011201700129 01 OMAR HERNAN CASTRO 

CASTRO 

COLPENSIONES 08/07/2022 Auto admite apelación y/o consulta. Ordena correr TRASLADO 

CONJUNTO a las PARTES, por el término de cinco (5) días, para 

que presente de forma escrita sus alegatos de conclusion. 

Surtido tal trámite, se procederá a elaborar el proyecto de 

sentencia que corresponda conforme a los alegatos que se 

presenten por las partes, el cual será presentado a la Sala para 

su discusión y aprobación, y una vez superada esta etapa final, 

se proferirá sentencia escrita. 

 

10 

760013105014201900546 01 JESUS EMILIO PALACIOS PEREA  COLPENSIONES 08/07/2022 Auto admite   consulta. Ordena correr TRASLADO a las PARTES, 

por el término de cinco (5) días, para que presente de forma 

escrita sus alegatos de conclusion. Surtido tal trámite, se 

procederá a elaborar el proyecto de sentencia que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las 

partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá 

sentencia escrita. 

 

11 

760013105010201101323 01 JAVIER DARIO JIMENEZ PERAFAN ANA TULIA ZAMBRANO DE 

GOMEZ y EDILBERTO GOMEZ 

ZAMBRANO 

08/07/2022 Auto admite apelación. Ordena correr TRASLADO CONJUNTO 

a las PARTES, por el término de cinco (5) días, para que presente 

de forma escrita sus alegatos de conclusion. Surtido tal trámite, 

se procederá a elaborar el proyecto de decisión que 

corresponda conforme a los alegatos que se presenten por las 

partes, el cual será presentado a la Sala para su discusión y 

aprobación, y una vez superada esta etapa final, se proferirá 

decisión escrita. 
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